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Caso Norín Catrimán y otros (Dirigentes, Miembros y Activista del Pueblo Indígena 
Mapuche) Vs. Chile:  

reparaciones declaradas cumplidas 
 
 
1. Adoptar todas las medidas judiciales, administrativas o de cualquier otra índole para 
dejar sin efecto, en todos sus extremos, las sentencias penales condenatorias emitidas en 
contra de los señores Segundo Aniceto Norín Catrimán, Pascual Huentequeo Pichún Paillalao, 
Víctor Manuel Ancalaf LLaupe, Florencio Jaime Marileo Saravia, Juan Patricio Marileo Saravia, 
José Huenchunao Mariñán, Juan Ciriaco Millacheo Licán y la señora Patricia Troncoso Robles 
sobre las cuales la Corte se pronunció en esta Sentencia, en los términos del párrafo 422 de 
la presente Sentencia. 

2. Realizar las publicaciones y radiodifusión de la Sentencia indicadas en los párrafos 428 
y 429 de la presente Sentencia, en los términos dispuestos en los referidos párrafos. 

3. Pagar a cada una de las ocho víctimas del presente caso la cantidad fijada en el párrafo 
446 de la presente Sentencia, por concepto de indemnización de los daños materiales e 
inmateriales, en los términos de los párrafos 471 a 475 de este Fallo. 

4. Pagar las cantidades fijadas en los párrafos 452 y 453 de la presente Sentencia por 
concepto de reintegro de costas y gastos, en los términos de los referidos párrafos y de los 
párrafos 471 a 475 de este Fallo. 

5. Reintegrar al Fondo de Asistencia Legal de Víctimas de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos la cantidad erogada durante la tramitación del presente caso, en los 
términos de lo establecido en el párrafo 470 del presente Fallo. 

6. Pagar dentro del plazo de un año, contado a partir de la notificación de la presente 
Sentencia, la cantidad fijada por concepto de daño inmaterial ocasionado a Omar Humberto 
Maldonado Vargas, Álvaro Yañez del Villar, Mario Antonio Cornejo Barahona, Belarmino 
Constanzo Merino, Manuel Osvaldo López Oyanedel, Ernesto Augusto Galaz Guzmán, Mario 
González Rifo, Jaime Donoso Parra, Alberto Salustio Bustamante Rojas, Gustavo Raúl Lastra 
Saavedra, Víctor Hugo Adriazola Meza, e Ivar Onoldo Rojas Ravanal, de conformidad con lo 
señalado en los párrafos 178 y 179 de la presente Sentencia. 

7. Pagar dentro del plazo de un año, contado a partir de la notificación de la presente 
Sentencia, las cantidades fijadas en el párrafo 185 de la presente Sentencia, por concepto de 
reintegro de costas y gastos, en los términos de los párrafos 180 a 185 de la misma. 
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Cumplimiento parcial: 

8. Otorgar becas de estudio en instituciones públicas chilenas en beneficio de los hijos de 
las ocho víctimas del presente caso que así lo soliciten, en los términos del párrafo 432 de la 
presente Sentencia. 

En el Considerando 44 de la Resolución de 18 de febrero de 2021 la Corte dispuso lo siguiente:  

44. Con base en lo expuesto, la Corte considera que el Estado ha dado 
cumplimiento parcial a la medida ordenada en el punto dispositivo décimo noveno 
de la Sentencia, relativa a otorgar becas de estudio a las víctimas y a los hijos de 
éstas que así lo soliciten, y le solicita que para continuar con el cumplimiento de 
la misma tome en cuenta lo indicado en los Considerandos 35 y 36 y aporte la 
información requerida en los Considerandos 32, 33, 36, 41, 42 y 43, así como que 
informe los pagos efectuados correspondientes a los períodos lectivos de 2019 y 
2020 y que aclare si queda algún pago pendiente. 

 


